
PROYECTO: LC.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

 

EXPIDE CERTIFICACION 

FECHA VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00571 00 

DEMANDANTE RAMÓN MARTÍNEZ CARDONA 

DEMANDADA COLPENSIONES 
PORVENIR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 
En el presente proceso ordinario laboral promovido por RAMÓN MARTÍNEZ 

CARDONA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- y PORVENIR S.A.; teniendo en cuenta el escrito que 

antecede, se accede a lo solicitado por el Dr. Alfredo Cuesta Mena. Por 

secretaría expídase la certificación solicitada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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